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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Presidente Diputado Marco Antonio Cruz Cruz 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y dos minutos del día catorce de febrero de dos mil 
veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
El diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha solicita un minuto de silencio por el fallecimiento del Doctor José Ismael 
del Moral Castro, padre de la diputada con licencia Paulina Alejandra del Moral Vela.  
 
Se guarda un minuto de silencio. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- El diputado Gerardo Ulloa Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se adicionan los artículos 199 Bis y 199 Ter al Código Penal del Estado de México, 
presentada por el Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, formulado por la Comisión 
Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
3.- El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción V, al artículo 176, del Código Penal del Estado de México, con el 
objetivo de sancionar a los servidores públicos que coadyuven en la usurpación de funciones, presentada por el 
propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa del Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
4.- La diputada Alicia Mercado Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un título octavo denominado Delitos contra el equipamiento y mobiliario urbano, al 
Código Penal del Estado de México, con el objetivo de tipificar el robo de mobiliario urbano, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
5.- El diputado David Parra Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se deroga el inciso c) de la fracción I del artículo 180 y se adiciona el inciso e) a la fracción II 
del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, ampliar a dos meses el 
plazo para la prescripción de las acciones para exigir la reinstalación o la indemnización en caso de suspensión o 
despido injustificado, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
6.- El diputado Iván de Jesús Esquer Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 4.228 del Código Civil del Estado de México, Establecer que la guarda y 
custodia de menores de doce años, deberá quedar al cuidado de la madre o el padre más idóneo, presentada por 
el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de la Familia 
y Desarrollo Humano, para su dictamen su estudio y dictamen. 
 
7.- La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante  la cual se reforma el primer párrafo y la fracción III, se adiciona un segundo párrafo 
a la fracción II y un último párrafo al artículo 204 del Código Penal del Estado de México, con el fin de sancionar a 
quien reclute o utilice a menores de edad para la comisión de las actividades objeto de las organizaciones 
delictivas, presentada por la propia diputada y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se modifica, el artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 
90 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de establecer el derecho de los vecinos del Estado y 
municipios para ocupar cargos públicos, presentada por el propio Diputado, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación 
y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
9.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 60 y 61 y se adiciona el artículo 60 bis del Código Penal del Estado 
de México, a fin de modificar la clasificación de la gravedad de la culpa en los delitos, presentada por la propia 
diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez y María Elida Castelán Mondragón, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palaba, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 28 y se le adiciona un párrafo tercero recorriéndose los subsecuentes de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, para establecer el principio de publicar el orden del día con un mínimo 
de doce horas antes de la realización de las sesiones de cabildo en cualquiera de sus modalidades, presentada 
por el propio diputado y la diputada Juana Bonilla Jaime, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen. 
 
11.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma el párrafo trigésimo quinto del artículo 5 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, para establecer como derecho la lactancia materna, presentada por la 
propia diputada, del Partido Nueva Alianza. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- El diputado Faustino de la Cruz Pérez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, por el que exhorta al Secretario de Movilidad del Gobierno del Estado de México y al Titular del 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, supervisen la aplicación 
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del ajuste de tarifas de las autopistas adscritas a la jurisdicción estatal, presentado por propio diputado, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
13.- El diputado Francisco Brian Rojas Cano hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México, a generar una agenda en coordinación 
con los 125 municipios de nuestra entidad y el gobierno federal, para promover acciones de inclusión laboral en 
favor de las personas que padecen alguna discapacidad, presentado por el propio diputado y el diputado Enrique 
Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Trabajo Previsión y Seguridad Social y Para la Atención 
de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, a 
la Comisión del Agua del Estado de México y a la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, para que 
en el ámbito de sus atribuciones vigilen y garanticen el uso responsable de los Recursos Hídricos del municipio de 
Soyaniquilpan de Juárez, presentado por la propia diputada y la diputada María Luisa Mendoza Mondragón, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
15.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo de la Sentencia emitida en el 
Procedimiento Especial Sancionador PES/328/2021, formulado por la Junta de Coordinación Política de la “LXI” 
Legislatura. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
5 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por 
unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también 
por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de 
la Legislatura. 
 
La Presidencia acuerdo, dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de México, remítase 
a la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México el expediente de la sentencia emitida en el 
procedimiento especial sancionador PES/328/2021, incluyéndose las resoluciones de los incidentes 
correspondientes, sírvase la Contraloría del Poder Legislativo sustanciar el procedimiento sustantivo y emitir la 
resolución que proceda y formúlese los comunicados a las autoridades que procedan. 
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16.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado sobre Turno de Comisiones 
Legislativa. 
 
Se turnan a las Comisiones Legislativas de Recursos Hidráulicos y de Finanzas Públicas, para que se encarguen 
del estudio y dictamen de las iniciativas siguientes: 
 
-Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 92 Bis y 92 Ter a la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios, presentada por el diputado Daniel Andrés Sibaja González, integrante el Grupo 
Parlamentario del Partido morena y en su nombre. 
 
-Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el Código Administrativo del Estado de México y la Ley 
del Agua para el Estado de México y Municipios, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 
-Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, presentada por el diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez, quien 
suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia acuerda el turno de comisiones en los términos requeridos, haciéndose extensivo a los supuestos 
que se considere necesario. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados. 
 
17.- La Presidencia levanta la sesión siendo las catorce horas con cincuenta y tres minutos del día de la fecha y 
cita para el día martes veintiuno del mes y año en curso a las doce horas. 

 
Diputadas Secretarias 

 
Silvia Barberena Maldonado   Viridiana Fuentes Cruz 

 
Claudia Desiree Morales Robledo 

 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Morena. Diputada Beatriz García Villegas. Materia iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se integra 
el capítulo Segundo Ter al Código Penal del Estado de México. Partido Verde. Diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón, diputada Claudia Desiree Morales Robledo, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 281 del Código Penal del Estado de México. Nota. Se contará con la presencia de servidores públicos 
del Poder Judicial y Fiscalía del Estado de México, martes 14 de febrero 16 horas. Salón Narciso Bassols y en 
modalidad mixta. Comisión Legislativa, Procuración y Administración de Justicia. Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género Contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición. Reunión de trabajo. 
 
Morena. Diputada Elva Aldana Duarte, reunión de la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios. Martes 14 de febrero 2023. Al término de la sesión. Salón Benito Juárez. Comisión Legislativa. Límites 
Territoriales del Estado de México y sus municipios. Tipo de reunión. Reunión a petición de la Presidenta de la 
Comisión.  
 
Licenciado Armando García Méndez. Presidente Municipal Constitucional de Valle de Chalco, Solidaridad. 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 6de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; miércoles 15 de febrero, 10:00 horas, Salón Narciso Bassols y en modalidad mixta; Comisión Legislativa 
de Legislación y Administración Municipal; tipo de reunión: reunión de trabajo. 
 
Partido Revolucionario Institucional, diputada Evelyn Osornio Jiménez; materia: reunión de la Comisión de 
Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización; programación: miércoles 15 de febrero, 11:30 horas, Salón 
Protocolo y en modalidad mixta; Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización; tipo de 
reunión: reunión a petición de la Presidenta de la comisión. 
 
Partido Acción Nacional, diputado Román Francisco Cortés Lugo; reunión de la Comisión Especial de Seguimiento 
a la Recuperación Económica; programación; miércoles 15 de febrero, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols y en 
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modalidad mixta; Comisión Legislativa Seguimiento a la Recuperación Económica; tipo de reunión: reunión a 
petición del Presidente de la comisión. 
 
Diputadas integrantes de la LXI Legislatura; materia: análisis de la iniciativa por el que se reforma, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
México, de la Ley de Educación del Estado de México, la Ley de Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la Ley de Movilidad del Estado de 
México, la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de 
México, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, la Ley de Seguridad del 
Estado de México, la Ley de Víctimas del Estado de México, la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
México, la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado 
de México, la Ley para Prevenir y Atender el Acoso Escolar en el Estado de México, la Ley que Crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del 
Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el Código Civil del Estado de México, el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México y el Código Penal del Estado de México; programación: miércoles 
15 de febrero, 13:00 horas, Salón Benito Juárez y en modalidad mixta; Comisión Legislativa Declaratorias de Alerta 
de Violencia de Género Contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, Procuración y Administración de 
Justicia y Para la Igualdad de Género; tipo de reunión: reunión de trabajo.  
 
Ejecutivo Estatal, materia: iniciativa de decreto por el que se autoriza al Ejecutivo Estatal a desincorporar del 
patrimonio del Gobierno del Estado un inmueble para que sea donado a título gratuito a favor del Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México; nota: se contará con presencia del Presidente Municipal Constitucional de 
Nezahualcóyotl o a quien designe; programación: miércoles 15 de febrero, 14:00 horas, Salón Narciso Bassols y 
en modalidad mixta; Comisión Legislativa Patrimonio Estatal y Municipal; tipo de reunión: reunión de trabajo y en 
su caso, dictaminación. 
 
Morena, diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer; reunión de las Comisiones de Planeación y Gasto Público y 
Finanzas Públicas; nota: se contará con presencia del Director General del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios, Maestro José Arturo Lozano Enríquez; jueves 16 de febrero 10:00 horas, Salón Narciso 
Bassols y en modalidad mixta; Comisión Legislativa Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas; tipo de 
reunión: reunión a petición de la Presidenta de la comisión. 
 
Poder Judicial, Magistrado Doctor Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México y del Consejo de la Judicatura del Estado de México; iniciativa de reforma con proyecto de 
decreto a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México; nota: se contará con la presencia del 
proponente Magistrado Doctor Ricardo Alfredo Sodi Cuellar, jueves 16 de febrero, 11:00 horas, Salón Benito 
Juárez y en modalidad mixta; Comisión Legislativa Gobernación y Puntos Constitucionales, Procuración y 
Administración de Justicia, Asuntos Indígenas; tipo de reunión: reunión de trabajo. 
 
Ejecutivo Estatal, iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que 
Crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, 
nota se contará con la presencia del Director General Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, Maestro en Derecho 
Dereck Issac Cansino Aguilar, de miembros de la mesa directiva del mercado de Artesanías Pirotécnicas San 
Pablito A.C. de la mesa directiva de la unión de pirotécnicos, Plaza Asura Tultepec A. C. y de Municipios Axapusco, 
San Felipe del Progreso y Zumpango. Programación jueves 16 de febrero, 12:00 horas, Salón Morena y en 
modalidad mixta, Comisión Legislativa, Gestión Integral de Riegos y Protección Civil, tipo de reunión, reunión de 
trabajo. 
 
Morena, diputada Lourdes Jezabel Delgado Flores, punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la 
Secretaría de Salud del Estado de México y Director General del Instinto de Salud del Estado de México, el Maestro 
Fráncico Javier Fernández Clamont, programación jueves 16 de febrero, 13:00 horas, Salón Narciso Balsón y en 
modalidad mixta. Comisión Legislativa Salud y Asistencia y bienestar social, tipo de reunión, reunión de trabajo. 
 
Partido Revolucionario Institucional, autor diputada Gretel González Aguirre, iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforma el inciso m) y el párrafo primero de la fracción II del artículo 26 de la Ley de la Juventud del 
Estado de México. Programación jueves 16 de febrero, 14:00 horas Salón Protocolo y en modalidad mixta. 
Comisión Legislativa Juventud y el deporte, tipo de reunión, reunión de trabajo. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.   
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ORDEN DEL DÍA 

 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

“LXI” LEGISLATURA 
MARTES 14 DE FEBRERO DE 2023. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Acta de la Sesión Anterior. 
 
2.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se adicionan los artículos 199 Bis y 199 Ter al Código Penal del Estado de México, presentada por el Titular de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, formulado por la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia. 
 
3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción V, 
al artículo 176, del Código Penal del Estado de México, con el objetivo de sancionar a los servidores públicos 
que coadyuven en la usurpación de funciones, presentada por el Diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un título octavo 
denominado Delitos contra el equipamiento y mobiliario urbano, al Código Penal del Estado de México, con el 
objetivo de tipificar el robo de mobiliario urbano, presentada por la Diputada Alicia Mercado Moreno, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga el inciso c) de 
la fracción I del artículo 180 y se adiciona el inciso e) a la fracción II del artículo 180 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios, ampliar a dos meses el plazo para la prescripción de las 
acciones para exigir la reinstalación o la indemnización en caso de suspensión o despido injustificado, presentada 
por el Diputado David Parra Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4.228 
del Código Civil del Estado de México, Establecer que la guarda y custodia de menores de doce años, deberá 
quedar al cuidado de la madre o el padre más idóneo, presentada por el Diputado Iván de Jesús Esquer Cruz, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma el primer 
párrafo y la fracción III, se adiciona un segundo párrafo a la fracción II y un último párrafo al artículo 204 del 
Código Penal del Estado de México, con el fin de sancionar a quien reclute o utilice a menores de edad para 
la comisión de las actividades objeto de las organizaciones delictivas, presentada por la Diputada Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 
 
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se modifica, el 
artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 90 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de establecer el derecho de los vecinos del Estado y municipios 
para ocupar cargos públicos, presentada por el Diputado Sergio García Sosa, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
60 y 61 y se adiciona el artículo 60 bis del Código Penal del Estado de México, a fin de modificar la clasificación 
de la gravedad de la culpa en los delitos, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María 
Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 
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10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 28 y se le 
adiciona un párrafo tercero recorriéndose los subsecuentes de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, para establecer el principio de publicar el orden del día con un mínimo de doce horas antes de la 
realización de las sesiones de cabildo en cualquiera de sus modalidades, presentada por la Diputada Juana 
Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano. 
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforma el párrafo 
trigésimo quinto del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para 
establecer como derecho la lactancia materna, presentada por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco, del 
Partido Nueva Alianza. 
 
12- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que exhorta al 
Secretario de Movilidad del Gobierno del Estado de México y al Titular del Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, supervisen la aplicación del ajuste de 
tarifas de las autopistas adscritas a la jurisdicción estatal, presentado por el Diputado Faustino de la Cruz Pérez, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 

13.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa al 
Gobierno del Estado de México, a generar una agenda en coordinación con los 125 municipios de nuestra 
entidad y el gobierno federal, para promover acciones de inclusión laboral en favor de las personas que padecen 
alguna discapacidad, presentado por el Diputado Francisco Brian Rojas Cano y el Diputado Enrique Vargas del 
Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
14.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta 
a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, a la Comisión del Agua del Estado de México 
y a la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, para que en el ámbito de sus atribuciones vigilen 
y garanticen el uso responsable de los Recursos Hídricos del municipio de Soyaniquilpan de Juárez, presentado 
por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del Acuerdo de la Sentencia emitida en el Procedimiento Especial Sancionador 
PES/328/221, formulado por la Junta de Coordinación Política de la “LXI” Legislatura. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente de comunicado sobre turno de Comisiones Legislativas. 
 
17.- Clausura de la sesión. 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
PRESIDENTE DE LA H. LXI LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 199 BIS Y 199 TER AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
EL C. JOSÉ LUIS CERVANTES MARTÍNEZ, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, el estudio y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adicionan los artículos 199 
Bis y 199 Ter al Código Penal del Estado de México, presentada por el C. José Luis Cervantes Martínez, Fiscal 
General de Justicia del Estado de México. 
 
Sustanciado el estudio de la iniciativa con proyecto de decreto y ampliamente discutido en la comisión legislativa, 
nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la 
consideración de la Legislatura en Pleno, el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura, celebrada el 20 de septiembre de 2022, el Fiscal General de Justicia del 
Estado de México, en ejercicio del derecho establecido en los artículos 51 fracción VII, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y 22 fracción XIX, de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, el Fiscal General de Justicia del Estado de México, presentó a la aprobación de la Soberanía Popular 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 
2.- En la citada sesión, y como lo ordena el proceso legislativo, fue remitida la iniciativa con proyecto de decreto a 
la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
3.- En fecha 21 de septiembre del año 2022, los Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura remitieron la 
iniciativa con proyecto de decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia. 
 
4.- El Secretario Técnico de la Comisión Legislativa envió copia íntegra de la iniciativa con proyecto de decreto los 
integrantes de la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
5.- El día 30 de septiembre del año 2022, la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia inició 
el análisis de la iniciativa con proyecto de decreto y realizó reunión de trabajo y, posteriormente, el día 8 de febrero 
de 2023, reunión de dictamen.  
 
6.- Con el propósito de favorecer los trabajos de estudio asistieron a la reunión de trabajo la Licenciada Marisela 
Xicoténcatl Elizaga, Fiscal Central Jurídica; el Maestro Alfonso Silva Mesa, Director General Jurídico Consultivo; 
el Licenciado Rubén Cárdenas Mérida, Subdirector de Normatividad; y la Maestra Elvira Salgado, Coordinadora 
General de Litigación, quienes aportaron mayores elementos de información y, en su caso, dieron respuesta a las 
preguntas formuladas por integrantes de la comisión legislativa. 
 
7.- Resaltamos que es objeto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto adicionar los artículos 199 Bis y 199 Ter al 
Código Penal del Estado de México, generar un nuevo tipo penal y favorecer la protección de las personas y 
unidades económicas en el desarrollo de la actividad económica. 
 
8.- Consecuentes con el contenido de la iniciativa con proyecto de decreto, encontramos que busca actualizar el 
Código Penal del Estado y favorecer disposiciones acordes con la realidad de la sociedad mexiquense previniendo 
y sancionando conductas delictivas recientes que atentan directamente contra la economía de la población.  
 
9.- En atención al estudio realizado estimamos adecuado adicionar el artículo 199 bis al Código Penal para señalar 
que: A quien, por medio de la violencia, obligue a una persona o unidad económica: a comprar, obtener o adquirir, 
de otra persona, comercio o empresa determinados bienes, insumos, mercancías o servicios para su giro 
comercial; a vender o distribuir bienes, insumos, mercancías o servicios, a personas o empresas determinadas, o 
a imponer o fijar, en una localidad o región, un precio por encima del mercado, para la venta de bienes, mercancías 
o insumos o para la prestación de un servicio. 
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Es oportuno precisar que, al responsable de este delito, se impondrá de seis a diez años de prisión, y de mil a mil 
quinientas unidades de medida y actualización. 
 
Así como, que son circunstancias que agravan la penalidad de este delito y se sancionarán, además de las penas 
señaladas en el párrafo anterior, con las siguientes: Si en la comisión de este delito participan dos o más personas, 
se impondrán de tres a cinco años de prisión y de quinientos a ochocientos días multa; cuando en la comisión de 
este delito el o los sujetos activos se ostenten y/o identifiquen como miembros de alguna asociación o grupo 
delictivo, se impondrán de siete a quince años de prisión, y de mil trescientos a dos mil días multa; y cuando el 
delito sea cometido por alguna persona que tenga el carácter de servidor público, se impondrán de ocho a veinte 
años de prisión y de mil quinientos a dos mil quinientos días multa. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Apreciamos que la iniciativa de decreto se inscribe en el interés de favorecer la protección de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordenamiento supremo que 
además de reconocerlo, en concordancia con los tratados internacionales, garantiza su protección a cargo del 
Estado y su pleno ejercicio en las condiciones que la propia norma constitucional dispone. 
 
En este sentido, resalta la iniciativa la obligación de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, de manera armónica con los tratados internacionales y con la consecuente obligación de las 
autoridades de acatarlos, aplicarlos y promover su observancia. 
 
Encontramos que la iniciativa, de manera particular, destaca el derecho de toda persona a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales 
indispensables para su dignidad, lo que se traduce en la obligación del Estado para que los ciudadanos gocen de 
un desarrollo económico libre y sin alguna afectación. 
 
Quienes integramos la comisión legislativa coincidimos con la iniciativa en relación con la trascendencia de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales, así como, en la obligación del 
Estado de proteger su pleno ejercicio y de favorecer la dignidad de las personas. 
 
Es también para nosotros muy importante el desarrollo económico de la población, y advertimos que, para ello, es 
indispensable contar con condiciones de seguridad y de justicia que tutelen a la persona en contra de actos lesivos, 
sobre todo, de su economía. 
 
De igual forma, creemos que el Estado de México es un referente nacional de desarrollo económico, siendo la 
segunda economía más importante del país al aportar cerca del 10% del producto interno nacional y el primer lugar 
en la generación de unidades económicas y parte del consumo más grande a nivel nacional por su ubicación 
geográfica y su densidad que producen una interacción en la zona metropolitana de la Ciudad de México.  Más 
aún, como se refiere en la propia iniciativa, nuestra Entidad ocupa el lugar 62 si se le catalogara como economía 
independiente superando a otros países. 
 
En este contexto, encontramos el interés de la propuesta legislativa de construir una normativa jurídica que 
contribuya a erradicar conductas ilegales que afectan de manera directa al sector comercial y a la actividad 
comercial que desempeña, y que llega a incidir en personas con las que se encuentra vinculado, vulnerando la 
economía de la propia comunidad. 
 
Así, la iniciativa propone la regulación de un nuevo tipo penal en el Código sustantivo del Estado de México 
precisando diversos supuestos para evitar se obligue a las personas o comunidades económicas a la realización 
de actos que repercute en forma negativa en la actividad económica. 
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Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
La realidad social, es un fenómeno cambiante y las leyes se deben ajustar a esa realidad. 
 
El artículo 199 Bis, materia de la reforma, estará inserto, en el Capítulo I, denominado “Delitos contra el consumo”, 
del Subtitulo Tercero, denominado “Delitos contra la economía”; esto es que las conductas que se describen en el 
artículo que se adiciona, serán una modalidad de los delitos contra el consumo, por lo cual estarían tipificadas 
como tales. 
 
El proceso legislativo no se podría entender o no tendría razón de ser, sin el análisis técnico y la deliberación 
informada de ideas y opiniones. Esta verdad se hizo evidente en la presente iniciativa, la cual fue objeto de un 
trabajo coordinado entre los equipos técnicos de las y los integrantes de la comisión, así como de funcionarios de 
la Fiscalía General y del Poder Judicial. Trabajos que derivaron en una redacción en la que se atendió la mayoría 
de las preocupaciones de los integrantes, entre ellas eliminar los conceptos de competencia desleal y distorsión 
del mercado; los cuales daban la idea de que, con la reforma, se regularía una materia diversa a la penal; razón 
por la cual ya no se consideró oportuno adicionar el artículo 199 Ter; así también la de determinar, de manera 
clara, al sujeto activo del delito, para que no existiera la posibilidad de criminalizar al comerciante, lo cual derivó 
en la modificación del artículo 199 Bis. 
 
Así, entre todas las partes, se propuso la manera para que los operadores de la norma, puedan contar con 
elementos para enfrentar y detener una conducta delictiva que se está presentando y propagando, en algunas 
regiones de nuestro estado y que violenta la libertad y la integridad de quienes ejercen el comercio como actividad 
para ganarse la vida, así como de los consumidores finales, quienes resienten el alza de precios en productos 
básicos. 
 
En este contexto, la comisión legislativa, después de haber analizado los argumentos y valorado la propuesta 
legislativa, resalta la necesidad de adecuar el Código Penal del Estado de México, adicionado el artículo 199 bis, 
para favorecer la seguridad jurídica de las personas y de las unidades económicas y prevenir y erradicar conductas 
que las afecten y que trasciendan al desarrollo económico. 
 
En consecuencia, estimamos procedente la iniciativa y apreciamos viable adicionar el artículo 199 bis al Código 
Penal para señalar que: A quien, por medio de la violencia, obligue a una persona o unidad económica: a comprar, 
obtener o adquirir, de otra persona, comercio o empresa determinados bienes, insumos, mercancías o servicios 
para su giro comercial; a vender o distribuir bienes, insumos, mercancías o servicios, a personas o empresas 
determinadas, o a imponer o fijar, en una localidad o región, un precio por encima del mercado, para la venta de 
bienes, mercancías o insumos o para la prestación de un servicio. 
 
Cabe destacar que, al responsable de este delito, se impondrá de seis a diez años de prisión, y de mil a mil 
quinientas unidades de medida y actualización. 
 
Asimismo, que son circunstancias que agravan la penalidad de este delito y se sancionarán, además de las penas 
señaladas en el párrafo anterior, con las siguientes: Si en la comisión de este delito participan dos o más personas, 
se impondrán de tres a cinco años de prisión y de quinientos a ochocientos días multa; cuando en la comisión de 
este delito el o los sujetos activos se ostenten y/o identifiquen como miembros de alguna asociación o grupo 
delictivo, se impondrán de siete a quince años de prisión, y de mil trescientos a dos mil días multa; y cuando el 
delito sea cometido por alguna persona que tenga el carácter de servidor público, se impondrán de ocho a veinte 
años de prisión y de mil quinientos a dos mil quinientos días multa. 
 
Por las razones expuestas, analizados y valorados los argumentos y realizado el estudio técnico del Proyecto de 
Decreto, acreditado el beneficio social y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con 
los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa, conforme al Proyecto de Decreto que se adjunta, y 
por lo tanto, se adiciona el artículo 199 Bis al Código Penal del Estado de México, conforme al presente dictamen 
y al Proyecto de Decreto que se adjunta. 
 
SEGUNDO.- Agotada su discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto al 
Titular del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
ocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés. 

 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 08-FEB-23 
ASUNTO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 199 
BIS Y 199 TER AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL C. JOSÉ LUIS 
CERVANTES MARTÍNEZ, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

   

Secretario 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
   

Prosecretario 
Dip. Alonso Adrián 

Juárez Jiménez 
   

Dip. Karina 
Labastida Sotelo 

   

Dip. Mario Ariel 
Juárez Rodríguez 

   

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

   

Dip. Sergio 
García Sosa 

   

Dip. Omar 
Ortega Álvarez 

   

Dip. María Luisa 
Mendoza Mondragón 

   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

   

Dip. Rigoberto Vargas 
Cervantes  

   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 199 Bis al Capítulo I “Delitos Contra el Consumo” del Subtitulo Tercero 
“Delitos Contra la Economía” del Código Penal del Estado de México, para quedar como sigue:  
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Artículo 199 Bis.- A quien, por medio de la violencia, obligue a una persona o unidad económica:  
 
I. A comprar, obtener o adquirir, de otra persona, comercio o empresa determinados bienes, insumos, mercancías 
o servicios para su giro comercial;  
 
II. A vender o distribuir bienes, insumos, mercancías o servicios, a personas o empresas determinadas, o  
 
III. A imponer o fijar, en una localidad o región, un precio por encima del mercado, para la venta de bienes, 
mercancías o insumos o para la prestación de un servicio.  
 
Al responsable de este delito, se impondrá de seis a diez años de prisión, y de mil a mil quinientas unidades de 
medida y actualización.  
 
Son circunstancias que agravan la penalidad de este delito y se sancionarán, además de las penas señaladas en 
el párrafo anterior, con las siguientes:  
 
I. Si en la comisión de este delito participan dos o más personas, se impondrán de tres a cinco años de prisión y 
de quinientos a ochocientos días multa; 
 
II. Cuando en la comisión de este delito el o los sujetos activos se ostenten y/o identifiquen como miembros de 
alguna asociación o grupo delictivo, se impondrán de siete a quince años de prisión, y de mil trescientos a dos mil 
días multa; 
 
III. Cuando el delito sea cometido por alguna persona que tenga el carácter de servidor público, se impondrán de 
ocho a veinte años de prisión y de mil quinientos a dos mil quinientos días multa.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y EL 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se exhorta al Secretario de Movilidad del Gobierno del Estado de México y al Titular del Sistema de 
Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México supervisen la aplicación del ajuste 
de tarifas de las autopistas adscritas a la jurisdicción estatal, para evitar posibles abusos por parte de las empresas 
concesionarias.  

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y EL 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta respetuosamente al Titular de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de México, para que solicite a la Comisión Nacional del Agua la información 
sobre las concesiones y permisos de agua otorgados en el Municipio de Soyaniquilpan de Juárez, Estado de 
México, así como la extracción diaria de agua permitida en cada una de ellas durante su vigencia. 
 
SEGUNDO.- La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta respetuosamente al Titular de la 
Comisión del Agua del Estado de México, a que con base en la información proporcionada por la Comisión 
Nacional del Agua regule a los concesionarios para que incorporen plantas potabilizadoras con una visión de 
reutilización del agua. Asimismo, deberá solicitar a estas empresas el uso responsable del recurso hídrico, con la 
finalidad de evitar que la ciudadanía tenga recortes del suministro de agua, así como el incremento en el costo de 
servicio de agua potable. 
 
TERCERO.- La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta respetuosamente al Titular de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México para que en el ámbito de sus atribuciones y con base en la 
información proporcionada sobre las concesiones, realice una evaluación inicial, así como inspecciones periódicas, 
con la finalidad de verificar el acato y respeto a la legislación vigente en materia de recursos hídricos. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 57 Y 
61 FRACCIONES I Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Estado de México, remítase a la 

Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México, el expediente de la Sentencia emitida en el Procedimiento 

Especial Sancionador PES/328/2021, incluyéndose las resoluciones de los incidentes correspondientes. 

 

SEGUNDO.- En ejercicio de sus atribuciones sírvase la Contraloría del Poder Legislativo sustanciar el 

procedimiento respectivo y emitir la resolución que proceda, con apego a la legislación aplicable, tomando en 

cuenta la Sentencia emitida en el Procedimiento Especial Sancionador PES/328/2021. 

 

TERCERO.- Formúlese los comunicados a las autoridades que proceda. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

catorce días del mes de febrero del dos mil veintitrés.  

 

 
SECRETARIAS 

 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA  
FUENTES CRUZ  

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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Toluca de Lerdo, Méx., a 
14 de febrero de 2023. 

 
DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
PRESIDENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
  Quienes formamos la Junta de Coordinación Política, a efecto de facilitar el cumplimiento de la 
encomienda de las comisiones legislativas, nos permitimos solicitar a usted, respetuosamente, que, en ejercicio 
de las atribuciones señaladas en el artículo 47 fracciones VIII, XX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, amplia el turno de Comisiones Legislativas, para que, las Comisiones 
Legislativas de Recursos Hidráulicos y de Finanzas Públicas, estudie y dictamine las iniciativas siguientes: 
 

• Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 92 bis y 92 ter a la Ley del Agua 
para el Estado de México y Municipios, presentada por el Diputado Daniel Andrés Sibaja González, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena y en su nombre. 
 

• Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Administrativo del Estado de México 
y la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, presentada por integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, presentada por el Diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez, 
quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
  Sin otro particular, le expresamos nuestra distinguida consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
 

VICEPRESIDENTES 
 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 

 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 
 
 

VOCALES 
 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA. 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN. 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ. 

 


